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Boldin
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlsposicfones del Cobler* 
to son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican olfclalmenle 

ou ella, y desde cuatro dias despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1831.)

SUSGRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. , . 8‘25 » íl‘25
Seis id..................... ]6‘50 » 22*50
Un año33 » 45

Se publica iodos los dias esceplo los Dotningos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» sc 

han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

6 de Abril, de y 31 de Octubre de 1854).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

3 . M. el Roj D. Alfonso (q. D. g.) 
continúa en los Picos de Europa sin 
novedad en 8o importante salud.

De igual bsceñeio disfrutan en el 
Reel Sitio de San Ildefonso S, M. la 
tieiaa (q. D. g.) y SS. AA. HS. la 
Serenísima Sta. Princesa de Astú* 
rías y las Infantas Doña Maria Isa
bel, Doña Maria de la Paz 7 Doña 
Maria Bnlalia.

Gobierno civil de la pro- 
v.ncla de Córdoba.

Núm. 1520.
En uso de tas facultades que 

me concede el art. 34 de la Ley 
provincial, he acordado convocar á 
la Exema. Diputación provincial á 
sesión estraordinana para el dia 
29 del corriente á las 7 de la tarde, 
en su salón de sesiones, al objeto 
de acordar sobre los asuntos si
guientes:

1 .* Cumplimiento de la Real 
órden de 5 del actual, relativa á 
que se subsanen ciertos defectos de 
que adolece el espediente solicitan
do autorización para contratar un 
em prestito de tres millones de pe
setas.

2 .® Voto particular del señor 
Conde y Luque y dictómen do la 
Comisión do Hacienda en el expe
diente incoado sobre realizar la re
caudación det contingente provin
cial por medio de un contrato.

3 .* Aprobación de los contratos 
verificados para el suministro de 
ioa artículos de consumo á los Es

tablecimientos benéficos y resolu
ción sobre los suministros co re
matados en la segunda licitación; y

4 .’ Variación del trazado del 
segundo trozo de ia carretera de 
Rute á Encinas Reales.

Lo que he dispuesto publicar en 
el «Boletín oficial > en cumplimien
to del art. 35 de la citada Ley.

Córdoba 21 de Agosto de 1882.
El Oobemador, 

José Pastor y Magan.

Núm. 1514.
Eocargo à loa señor s Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Gnardia civil y demis dependientes 
de mi autoridad, procedan ála bus
os de las caballeiias que a continua
ción se esprcsac, Ias cuales desapa
recieron de la cebosa de la Is'a, en 
el término de Viliafrau¿a, el dia 16 
del actual.

Señas.
Una burra cerrada, cana y her

rada en el cuello.
Un rucho rucio, de año y medio 

y sin hierro.
Córdoba 19 de Agosto de 1882.

El Gobernador,
José Pastor g Magan.

Ministerio de Hacienda,

REGLAMENTO GENERAL 
para la imposición, administración 
y cobranza de la contribución 

industrial.
(Continuación.)

Tarifa 4.*
ARTES Y OFICIOS.

Núm 13. Ensayadores de me
tales precíososi

Núm. 14. Esmaltadores y en
gastadores de piedras finas.

Núm. 15. Fotógrafos ó esta
blecimientos fotográficos.

Núm. 16. Lapidarios ó marmo
listas. *

Núm. 17. Maestros de albañi
lería y revocadores que trabajan 
por su cuenta en toda clase de 
obras.

Núm. 18, Maestros canteros y 
pizarreros que trabajan por su 
cuenta en toda clase de obras.

Núm, 19. Pasamaneros.
Los telares y demás aparatos 

mecánicos que tengan pagarán con 
arreglo á lo prevenido para L s do ' 
su clase en la tarifa 3.*

Núm.20. Plumistas.
Núm. 21. Tintoreros que reti

ñen ó lavan y limpian ropas he- , 
chas y telas usadas,

Núm. 22. Tiradores de oro y 
plata, ó sean los que reducen á hi
lo dichos metales.

Los telares, bancos de estirar y 
demás aparatos mecánicos que 
tengan pagarán con arreglo á lo 
prevenido para los de su clase en 
la tarifa 3.*

Núm. 23. Impresores con pren
sas movidas á mano.

Si la impresión se hace con má
quinas movidas mteánioamente, 
pagarán con arreglo al número 
313 de la tarifa 3."

La Imprenta Nacional y cual- ; 
quiera otro establecimiento do la ; 
propia clase sostenido con fundos ! 
públicos contribuirá por el concep
to que le corresponda, con arreglo 
al número anterior.

Cuotas de la clase 8.*
Núm. 24. Aparejadores,
Núm. 25. Encajeras con tien- 

d a abierta sin venta de ningún otro 
tejido.

Núm, 26. Hornosconlínuos pa
ra cocer pan, con tienda unida pa
ra su venta.

Núm. 27. Disecadores de aves 
y otros animales.

Núm. 28. Establecimientos de 
litografía, de timbrar papel y de 
im p! ¡mir tarjetas.

Núm. 29. Ebanistas, silleros y 
tapiceros con taller, pero sin tien
da abierta al público para la ven
ta de los muebles que construyan.

Núm. 30. Bordadores con obra
dor.

Núm. 31. Maestros carpinteros 
de obras de fuera ó de firmar.

Núm. 32. Mudistas de sombre
ros para señoras y niños sin tienda 
ni muestras ó signos al exUríor.

Núm. 83. Guarnicioneros con 
venta solamente de l. s efectos que 
construyr'H en su taller ú obrador.

Núm. 34 Feiuqueios y barbe
ros en salón. No se les exigirá otra 
cuota aunque vendan perfumería, 
siempre que lo hagan en el inte- 
ior de sus establecimientos sin 

anuncios ni signos exteriores que 
lo indiquer.

Núm. 35. Peluqueros y barbe
ros en tienda ó portal.

Se considerarán peluqueros los 
que confeccionan ó venden pelucas 
de cabello natural ó artificial, y pe. 
luqueros barber- s los que afeitan, 
cortan, rizan y tiñen el pelo.

Núm. 36. Plateros que se dedi
quen exclusivamente á la compos
tura de efectos de oro y plata; y 
tambien los que venden en tiendas 
con obrador efectos de nicha elage 
que recompongan, siempre que no 
contengan piedras preciosas.

Núm. 37. Cañistas, cortadores 
y vendedores de pieles preparadas 
para calzado.

Núm. 38. Obradores de colchas 
ebtreteiadas de algodón.
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Núm, 89, Relojeros dedicados 
exclobivamente á composturas.

Cuotas de la clase 9.*
Núm. 40. Albarderos, jalmeroa, 

cabestreros y basteros,
Núm. 41. Alpargateros y abar

queros, aunque vendan al por me
nor cáñamo y lino rastrillado.

Núm, 42. Armeros que mon
ten ó compongan armas blancas ó 
de fuego.

Núm. 43. Bastoneros.
Núm. 44. Batidores ó batioge- 

ros con obrador, ó sean ios que ha
cen panes de oro y plata.

Núm. 45. Boteros y coram- 
breros.

Núm. 46, Botineros.
Núm,47. Broncistas.
Núm. 48. Caldereros, ó sean los 

que hacen calderas, sartenes y otros 
utensilios análogos para usos do
mésticos.

Núm. 49. Calafateadores y car
pinteros de ribera.

Núm. 50. Cofreros ó construc
tores de baúles de todas clases,

Núm, 51. Capataces de bodega 
ó peritos en el ramo de vinos.

Núm. 52. Carpinteros con ta
ller abierto.

Núm, 53, Carreteros ó cons
tructores de carros.

Núm. 54. Coloreros ó prepara
dores de color para la pintura.

Núm. 55. Compositores de má- 
quioas de coser.

Núm. 56. Constructores de 
guitarras, bandurrias y cítaras.

Núm. 57. Constructores á ma
no de 1101 msí, zitcccs y lanzaderas

Núm. 58, Cordoneros y galo
neros establecidos en portal.

Núm. 59, Dibujantes en caba
llo, ó sean los que se dedican exclu- 
sivamente á ejecutar con dicha 
materia cuadros, retratos, figu
ra», etc,

Núm. 60. Doradores sin tien
da, almacén ú obrador abiertos al 
público,

Núm. 61. Ceateroa ó constrnc- 
toi es de cestas y piros objetos de 
mimbre }• caña,

Núm. 62. Constructores de bra
gueros.

Núm. 63, Constructores de ce
pillos,

Núm. 64. Constructores de ca
jas, estuches y juguetes do cartón.

Núm. 65, Constructores de pi
pas, cubas y cubetas y de aros y 
duelas.

Los que trabajen con cuatro ó 
más operarios, pagarán con arre
glo al número correspondiente de 
la tarifa 3."

Núm, 66. Constructores de ve- 
Jámen para buques

Núm. 67. Cotilleros y corsete
ros con obrador.

Núm, 68. Cuchilleros ó cons
tructores de cuchillos, navajas, ti
jeras y otros objetíS semejantes.

, Núm. 69. Encuadernadores de 
r libros,
1 Núm. 70. Escultores, estatua- 
! rioa y vaciadores en escayola ó car- 
* ton piedra.
1 Núm. 71. Esmaltadores y en- 
■ gastadores de piedras falsas y me- 
j tales ordinarios.
1 Núm.72. Establecimientos pa- 
1 ra el planchado de ropas con más 

de dos operarios,
Núm. 73.. Floristas sin tienda 

que hacen llores artificiales,
Núm. 74. Fontaneros.
Núm. 75. Fundidores de metal 

en crisol.
Núm. 76. Grabadores en taller 

ú obrador sin tienda.
Núm. 77. Herbolarios,
Núm. 78. Herreros, cerrajeros 

y freneros.
Núm. 79. Hojalateros y vi

drieros.
Núm. 80. Impresores do es- 

; lampas.
1 Núm. 81. Hornos de bollos y 
' bizcochos.
| Núm. 82, Hornos fijos ó inter, 
i mitentes para cocer pan con tienda
i unida para su venta.

Núm, 83. Latoneros y velo- 
! ñeros.
t Núm. 84, Maestros de baile, 

esgrima y gimnásia.
J Núm, 85. Maestros de equita- 
1 oion.
j Núm. 86. Maestros polvoristas
1 Ó de fuegos artificiales.
j Núm. 87. Maestros soladores 
: de todas clases.
t Núm. 88, Modistas que confec

cionan solo trajes, preparan ó cor
tan patrones con géneros llevados

* por los parrequianos.
í Núm. 89. Obradores de refur- 
¡ ma y compostura de sombreros 
i usados.

Núm. 90. Barberos en tienda ó 
portal, entendiéndose como tales los 
que afeitan y cortan el pelo,

Núm. 91. Pintores de historia, 
género ó retratos, cuyas obras, 
bien sean originales ó copias, están 
ejecutadas al óleo, pastel, temple, 
aguada, esmalte ó por cualquier 
otro procedimiento,

Núm. 92. Pintores encenógra- 
fos, adornistas y heráldicos,

Núm. 93. Pintores de brocha 
con taller 6 sin él,

Núm. 94. Quitamanchas.
Núm 95. Sastres que se limi

tan é la confección da ropas con gé
neros que lleven los parroquianos,

Núm, 96. Cajeros ó construc
tores i!e cajas para embalajes.

Núm 97. Silleros ó constructo
res de sillas con paja y madera 
basta.

Núm. 98 Tallistas para obje
tos de escultura y ebanistería.

Núm, 99. Talabarteros con ven- 
la solamente de los efectos que : 
construyen en su taller ú obrador, j

Núm. 100. Talíerea donde se 
hacen hachas de viento.

Núm. 101. Torneros en made
ra, marfil ó hueso.

Núm. 102. Vaciadores de na
vajas.

Núm. 103. Zapateros,
Núm, 104 Zurradores de pie

les que no tengan en .sus obradores 
más que de uno á tres operarios,

Núm. 105, Colectores ó cl.asifi- 
cadore.s en pequeña escala de ira- 
duetos da la naturaleza con destino 
á colecciones de estudio, con venta 
de tos mismos ó de ejemplares 
sueltos.

Estará exenta de cuota la tien
da en que los industriales da la 
Sección de Artes y Oficios de la pre
sente tarifa vendan los productos 
que elaboren ó construyan, siem
pre que no sa lea prohiba en el nú
mero correspondí uta y se halle 
unida al taller ú obrador de los 
Diismos, ó separada en virtud de 
disposiciunes de policía urbana.

Las industrias de esta Tarifa 
que se ejerzan en los establecimien
tos de corrección ó presidios paga
rán la cuota que les corresponda 
con arreglo al númeio respec
tivo.

(Be continaaiá J

Núm. 1513.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 8 de Fe
brero de 1882.
Presidencia del Sr. Polo.
Leída y aprobada el acta da la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver favorable men te infor
mado al Sr Gobernador el expe
diente instruido por el Ayunta- i 
miento del Guijo, con el fin de oh- ' 
tener una subvención del Estado , 
para la construcción de una casa- 
escuela de niños. ;

Devolver á la propia Autoridad 
y con informe favorable el expe
diente relativo á la cuenta muni
cipal de la ciudad da Montilla,res- j 
pectiva al año económico de 1879 ' 
480. i

Con lo que terminó la sesión de 
este día. — El Vice presidente, Bar
tolomé Polo. — El Secretario, An
gel Maria Castiñeira.

Estracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial y se
ñores diputados residentes en la 
capital en sesión extraordinsria 
celebrada el día 14 de Febrero 
de 1882,

Presidencia del Sr. Cabello Ló
pez.

Señores que asistierou:
Pulo, Tiscar, Bianco Prado, 

Ceballos, Marqués de la Córte, 
Calderón, Montis y señor Píesi- 
den te.

• Leída el acta de la anterior, 
quedaron acordados los partí- ula- 
res iiguientes:

Aprobar loa. extractos de los 
acuerdos tornados p-jr la Excelen
tísima Diputación en sus senioaoj 
de 11, 12, 14 y 15 de Noviembie de 
1881 y 14 de Enero último.

Aprobar ei presupuesto forma
do por el Arquitecto de la proviu- 
oía pa a la egecucion de las obras 
mas indispensables en e¡ edificio 
destinado á Colegio de niñas ne la 
villa de Fosadas, cuyo impune ha
brá de consignarse en el presu
puesto adí- ionai del Inatitutudc 2.* 
enseú tnza, y que una vez aproba
do el crédito se anunció la oportu
na subasta.

i -Aceptar en principio la pro- 
' puesta hecha por la Junta provin

cial de Agricultura, ladust iíí y 
Comercio respecto a la adquláiciou 

: de una ó más tincas unidas en ei 
. lérmino do e ta capital para el es- 
' tablecimiento de una granja-modo- 

• lo; y que al efecto se anuncie un 
■ conburso de propietyrios que ten- 
! gan prédios en condiciones á este 
í propósito.
{ Ampliar en el próximo presu- 
Î puesto adicional el crédito para lus 
1 trabajos de nueva construcción do 
? ios trozos 3.' y 4." da la carretera 
i de Fosadas á la Rambla, como asi 
: mismo el destinado á tas ue cous- 
' truccion y expropiaciun del trozo 
: 3/ de la carretera do Pedro Abad á 

Adamúz.
Apr utar lus cuentas p. tsenía- 

das pur el Arquitecto provincial 
relativas á la inverei-n de las can
tidades quo le han sido libradas pa
ra la reparación del edificio y re
posición del mobiliario de ¡a casa 
número 18 calle del Liceo de esta 
capital, y ampliar en el inmediato 
presupuesto adicional el c édito de 
las que por ei mismo concepto se 
hallan aun pendientes do pago.

Aumentar la gratificación de 
750 pesetas que actualmente dis
fruta el catedrático de Religion y 
Moral en tas Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras hasta Ja su
ma de nuevecientas noventa y nue
ve pesetas.

Nom brar Director de carreteras 
provinciales al Ayudante primero 
del Cuerpo da Obras públicas del 
Estado] D. Jisé Rosales, cesando 
al efecto en dicho cometido el In
geniero Jefe D. Luis $ainz por in
compatibilidad según la legisla
ción vigente, y dictar varias dis
posiciones relacionadas con este 
servicio, entre ellas la de que dicho 
señor Direíitor se encargue desde 
luego de la fermai ion del proyecto 
liquidHCioQ que se le tiene preve-
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nido para subastar las obras qua ^ 
roítau ea el trozo 2.“ de lá carre- ^ 
tara ea construcción de Bujalance 
à Villa dal Rio. a

Adquirir, con destino á los se- | 
ñores bip Litados y á la Biblioteca 
provincial, cien ejemplares de! tra
bajo titulado <Jüicio crítico de la 
obra de Calderón de la Barca Bl 
Alcaide de Zaíamee» ai precio da 
una peseta cincuenta céntimos ca
da ejempiar, librándoss su impor
te con cargo ai capíLulo de impre
vistos de! presupuesto provincial á 
favor del autor D. Juan Moreno 
Barranco.

Crear una escuela de párvulos 
en la casa Central de expósitos de 
esta capital.

Ponceder el ingreso eu dicho 
establtcimiento á Ana Maria y Ma
ria Engracia Leon y Ruiz, de coa- 
tro y un años de edad respectiva
mente y vecinas de esta cw pita!.

Pinsar á in forme de la Comisión 
de Bobamacian una instancia de 
duña Aurela Po. ez^ en reclama
ción de una dote de la obra Pia de 
D. Juan Lopez íulído, y otra de 
los Capellanes de los cuatro esta
blecimientos de Beneficencia, en 
solicitud de que se les anmente el 
haber que disfrutan en la actua
lidad.

Pasar á informe de la Comisión 
de Fomento las instancias presen
tadas por loa Catedráticos de la Es
cuela de Bellas Artes Bon Joré Ro- i 
driguez Losada y Dou Joté Ortiz, y ' 
el del instituto de 2.‘ enseñanza , 
Don José Sánchez Doblas, en soüci- . 
tud de que se les conceda alguna j 
g ratified ci en los unos y aumento i 
en su haber al otro, y una comu
nicación del Director del referido 
Instituto, en que recomienda la 
adquisición de una notable colee- 
cion de moluscos para el gabinete ‘ 
deBistoiianatural de aquel esta
blecimiento. |

Facultar al señor Presidente ■ 
para que por los medios que le su- ■ 
giora su celo pueda conseguir la 
eitirpacion completa del dualismo 
que existo cutre el Director del 
Instituto de 2? enseñanza y el del 
Colegio de Ntra. Sra. do la Asun
cion; y nombrar una comisión 
com puesta de los Sres. Marqués de 
la Córte, Polo y Calderón, para que 
se sirvan proponer las reformas 
que crean convenientes para este 
último estableciinleuto.

Hacer varias alteraciones en el 
personal de la Seccion^de cuentas 
municipales, declarando en su con
secuencia cesante ai oficial tercero 
D. José Barbudo y Coronado, y 
nombranto oficial primiro en co- 
miaiofi*, á D. Felipe Junquera,

Admitir la' dimisión que del 
cargo de escúbiente de la Sección 
de Beneficencia ha presentado don 
Üliserio Rodríguez Sánchez, y nom

brar en su reemplazo á D. Anto
nio Espejo y Ferez. -

Declarar cesante del cargo de • 
ama mayor do la hijuela de expósi- 1 
tos de Montilla á doña Maria Jose- ' 
fa Márquez y Lara, y nombrar en i 
su reemplazo á doña Maria de los j 
Dolores Almedina.

Crear una plaza de practicante ■ 
do la clase de segundos para la ca- ! 
sa socorro-Hospicio, con el haber , 
de 560 pesetas D5 céntimos anua- ’ 
les, y nombrar para el desempeño ■ 
de la misma á Don José Maitinez , 
Lopez. ;

Suprimir la plaza de auxiliar de 
la escuela de niños del Hospicio.

Conceder la salida de dicho es- 
tablecimieuto para el servicio do
méstico á la acogida en el mismo 
Purificación Zafra.

Autorizar al Ingeniero Director 
de las obras del cuartel de Alfon
so X.t[ para que encargue desde 
luego la egecucion de las obras de 
caí pin tena al maestro que en su 
concepto las pueda llevar á cabo 
con mas brevedad, perfección y eco
nomía.

Dar las gracias á don Faustino 
Garcia Enciso por la, patriótica 
oferta que se ha servido hacer á es
ta Corporación para mentar y or
ganizar el servicio en los cuatro 
establecimientos de Beneficencia 
de esta capital, manifestándole á la 
vez que si no te acepta su pensa
miento es por las dificultades que 
ofrece el cumplimiento extricto do 
los Reglamentos vigentes de aque
llos y su actual organización eco
nómico-administrativa.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.-* El Presideute, José Cabe-
Ilo Lopez. —El Secretario, Angel 
M.* Castiñeir».

MMWWI&M
Núm. 1505

Alcaldía coustituc’onnl de 
Castro del R o.

Don Lucas M? Criado y Ruiz, Al
calde presidente de Ilustre Ayun
tamiento Constitucional de esta 
villa.
Hago saber: Que terminado el • 

repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito munici
pal, para el corriente año econó
mico, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta- 
miento por el término de ocho dias 
contados desde esta fecha á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos lo examinen y produzcan 
las reclamaciones de los errores ó 
exesos que puedan haberse come
tido en la aplicación de los tantos 
por ciento con que se ha gravado 
la riqueza.

Y para la general inteligencia 

se publica y fija el presente en 
Castro del Rioá 15 de Agosto do 
1882.—Lucís Maria Criado. —Por 
mand'ido tío dicho Señor, Bartolo
mé Luque y Martin, Secretario.

Núm, 1507.
Alcaldía constituC'Onal de 

H’nojo5a d;l Duquí.

Don Aatoaio Bíasso y Perea, Al
calde eotetitúcionai de esta villa.
Hago saber: que cenctuido el re- 

partimieuto de la eontribucion de 
inmu' blea, cultivo y gaundatia de 
esta vilR, corraepondiente al cor- 
rieuto Eñe rocómico, qneda es- 
pu^-sto al público en la Secretaria 
Aluiicipal por té-mino de diez dies, 
Contadu3 desde la fecha de este 
anuncio, á fin de que los c^ntrihu- 
yontes rn él comprendidos, puedea 
examiaariQ y hieer tin raclamacio- 
nesqui consi eren Ju tas, en la iu- 
teligencia de que trascurrido dicho 
plazo serán desestimadas ha que 
presrnten.

Hiaojosa catorce do Agosto de 
mil ochocientis ochenta y dos.— 
Antoiir Biseco.

Núm. 1508.
Don Antonio Bkeoo 5’ Perca, Alcal

de const iruoional do esta villa.
H-go sabir: que hsJlándtfló ter

minado el padrón de todos lós ha
bitantes ce esta villa obligados á 
obtener cédula pcrsonnl en el eger- 
cicio económico de mil oeboeieníes 
ochenta y do; ¿ cihetta tres, queda 
de cuacifiesío en esta SecretoHti Mu
nicipal por lórmino de dtho días, 
contados desde la insercioc del pre
sente en el «Boleta oficial* de la 
provincia, durscte cuyo térmico 
pueden loe interrsadis hscer les re- 
cUmacienee que juzguen conve
nientes; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plozo serán deees- 
timadaa las que se presontea.

H'nojtsa à 14 de AgOito de 1882. 
—Antonio B asco.

W ■ II>IH^M1^1> l^^uftOi» t K. JI 1

Núm. 1518.
Alcaldía constitucional de 

Horj-achuelos.

Don Antonio Gonzalez Urbano, Pri
mer Teniente de Alcalde del Ay uu- 
tamiecio couetitocionúl do esta 
villa.

Hago esber: que en el día deayer 
se ba pre- entado cu esta A calcia 
Juan Rumi Ramee, como gauadero 
de D. Juré Dugo CairaECo, manifes
tando que et día IL del actual so 
apareció uca ma’rana en el cortijo 
del Carrascal, en este tórmiao, de 
les eeñrs siguientes; edad cuatro 
eñes, pelo negro, señal las des ore
jas rajadas, sin hi-rr< ; é ignuréndo- 
£0 quicD sea eu dueño, se fija en el 
«B )lfct L« pata ccnocimiento dd pú
blico.

Horrachcoloj 18 de Agorto de

1882,—Antonio Gouzn’ez.—Audrós 
D«r;.ii, 8' cretaño.

F

Junta provincial de ins- 
truccien púdica 

ce Córdona.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Jauta en la sesión verifi
cada el dia 10 de Agosto de 1882, 
bajo la presidencia accidental de 
D. Bernabé Ceballos, en ausen
cia del Sr. Gobernador civil.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el 5 del 

actual tomó posesión de su destino 
la Maestra interina de la escuela de 
niñas de Bujalance,

De la circular publicada por la 
seecion de Fomento para que los 
Maestros maudeu nota de los atra
sos que se les adeuden.

De la R. 0. que traslada el 
Exento, tír. Rector de este Distrito 
Universitar o, separando del Profe
sorado al Maestro de Blázquez Don 
Aquilino Romero.

De baberse pasado al Sr. Go
bernador, para que la remita al De
legado del Banco, la relación de lúa 
cantidades que deben ingresar los 
pueblos de Ia provincia para las 
obligaciones de 1.* etiseñanza, y 
otra igual al Depositario de fondo» 
provinciales.

De que los Maestros de Palma 
del Rio nombran ilabititado á Don 
José de Rivas, según oficio que han 
pasado por conducto del Alcalde de 
1’osad as.

De que la mayoría de los Maes
tros de los partidos judiciales de 
Montoro y Cabra se han ratificado 
en el nombramicuto de Habilitado 
á favor de 1), José Rivas; y de que 
los de Castro del Rio y Baena ban 
nombrado tambien á dicho señor 
en la nueva elección verificada el 
dia 6.

De baberse dispuesto por el Al
calde de Villaviciosa la clausura de 
la 2.' escuela de niñas.

De baberse suspendido las cla
ses cu Hornachuelos, á causa del 
desarrollo de las viruelas.

De que han contestado varios 
Alcaides que en sus respectivas lo
calidades no hay niugun Maestro 
agraciado con las condecoraciones 
de Cúrlos 111 é Isabel la Católica.

Pasar al Hectorado nota de los 
Maestros de esta provincia que se 
hallan agraciados con alguna de las 
citadas condecoraciones.

Contestar á una consulta del 
Habilitado sobre la forma en que 
ha de rendir las cuentas.

Reclamar con urgencia del Al
calde de 1’uente-Ubejuna certifica
do facultativo en que se haga cons
tar las condiciones higiénicas de 
los locales eu la presente estación.
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Ordeuar al Alcalde de Villa- 
jjiieva del Key se saspeudan las 
clases en las escuelas hasta fin del 
mes actual.

Conceder al Maestro de la es- 
miela de niños de Zamoranos licen
cia para auseutarse de la población, 
durante las vacaciones de canícula.

Que Doña Josefa Madrigal su
fra el examen que pretende, para 
desempeñar escuelas incompletas 
en el distrito municipal de Fuente 
Tojar, ante la Junta local, el Maes
tro Don Bartolomé Alcaide y la 
ÍMaestra Doña Ana Machado; y 
Doña Josefa Espinosa, ante la de 
Fueníe-Obejuna, el Maestro D. Cas
tor Madrid y la Maestra Doña Emi
la Rodriguez.

Conceder la autorización que 
piden, para transferir partidas del 
presupuesto del pasado año econó
mico, los Maestros de la escuela 
Superior y 1.“ elemental de Castro 
del Rio.

Pasar á informe del Alcalde de 
dicha villa la instancia que han di
rigido los Maestros de ella en soli
citud de que se incluya en presu
puesto la cantidad que se considere 
deben percibir por retribuciones del 
pasado año económico.

Desestimar la pretensión del . 
Maestro de la escuela Superior de J 
Priego, de que se le aprobara el j 
presupuesto de material, presciu- j 
diendo del dictó men del Inspector, ’ 
y apercibirle para que eu lo sucesi
vo se abstenga de hacer observa
ciones á los acuerdos de las autorí- 1 
dades superiores. j

Devolver al Alcalde de Posadas 
la relación que ha remitido de los j 
niños cuyos padres están en la . 
obligación de satisfacer retribucio- 1 
nes á los Maestros, toda vez que 
según está terminantemente preve
nido deben incluirse estas en los 
presupuestos municipales.

Dejar en suspenso una reclama
ción, sobre abono de la mitad de 
las retribuciones, de la Maestra 
Doña Concepción Jordano, interina 
que ha sido de la escuela de niñas 
de Bujalance, hasta que se resuelva 
por la Superioridad el recurso de 
alzada elevado por la propietaria 
sobre este asunto.

Contestar al Rectorado que de 
los presupuestos de material del 
corriente año económico, solo falta 
que recibirse el de la escuela de 
niños de Conquista; y publicar una 
circular apercibiendo al Maestro de 
ella con la suspension de sueldo por 
diez dias si no los remite en el ter
mino de tres.

Aprobar, conforme al dictámeu 
del inspector, el presupuesto de 
material de la escuela de niñas de 
Obejo del corriente ano económico; 
y las cuentas respectivas al pasado 
de 1880 á 81, que han presentado 
los Maestros de la provincia.

Participar al Alcalde de Palma 
dei Rio que la Dirección General 
ha concedido seis meses de licencia 
para restablecer su salud á la Maes
tra de la 1." escuela de niñas Doña 
Joaquina Montoro, y comuiiicarlo 
á la interesada.

Comunicar al de Fuente Obeju
na y á D. Enrique Baños que por el 
Rectorado ha sido aprobado el nom- 
miento interino de dicho Maestro 
para la escuela de niños de Posa
dilla.

Pasar á la Esema. Diputación 
provincial, con fa> orable informe, 
las cuentas del mes de Julio último, 
de las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras; y la general del 
ejercicio ordinario del año 1881 á 
82 del Instituto de 2.“ enseñanza, 
con la del Colegio de internos de 
Ntra. Sra, de la Asuncion.

Remitir con favorable informe 
al Rectorado la instancia del Maes
tro de la escuela Superior de Puen
te Genil solicitando licencia para 
tomar baños.

Decir al Maestro de la escuela 
incompleta de niños de Cuenca 
(Fuente Obejuna) que la licencia 
que desea tiene que solicitaría por 
instancia y en la forma prevenida 
por las disposiciones vigentes.

Conceder quince dias de licen
cia, para restablecer su salud, al 
Secretario de la Junta D. Nicolás 
Dalmau, y que se encargue de la 
Secretaría, durante su ausencia, el 
Auxiliar D. Pablo Repullo Molina.

Corauniear al Alcalde de Luce
na el nuevo título expedido al Maes
tro de la escuela de párvulos, y que 
se le ratifique á este la posesión con 
la dotación anual de,1925 pesetas.

Admitida por el Centro escolar* 
la dimisión de la Auxiliar de la 1.“ 
escuela de niñas de Hinojosa del 
Duque, y aprobado el nombramien
to de interina hecho á favor de 
Doña Manuela de Castro, acordó 
participarlo al Alcalde y á las inte- ' 
tesadas. j

Enterada de una órdeu de la DÎ- • 
reccion gene al para que se refor
mara la propuesta hecha para las 
escuelas de Villafranca y Doa Tor- j 
res, dispuso se hiciera de nuevo 
aquella, proponiendo para la pri- Í 
mera á D. Agustin Navarro y Pla
sencia y para Ia segunda á D. En
rique Vázquez, y que te remitan 
con los expedientes originales por 
conducto del Rectorado.

Dar conocimiento á expresado 
Centro de la fecha en que ha em
pezado á hacer uso de la licencia 1 
que le fue concedida, el Maestro de 
la escuela de párvulos de Carca- ! 
buey, y traslado de un oficio del í 
Juez de l.“ instancia de Cabra, ma- | 
nifestaudo que hasta la fecha no ha ' 
recaído ejecutoria en la causa se
guida contra el Maestro D. Julian . 
Reyes. ' ¡

Villanueva del Roy para que desti
ne á local de la escuela de niños 
una casa de su propiedad, puesto 
que se tiene noticia que con pocos 
reparos puede habilitarse para in
dicado objeto.

Participar al Rectorado el falle
cimiento del Maestro sustituido de 
la escuela de niños de Añora, que 
debe seguir desempeñándola como 
interino el Maestro sustituto D. Il
defonso Milian, y que esta vacante 
corresponde ser provista por opo
sición.

Comunicar al Alcalde de esta 
capital y al interesado la Real ór- 
den fecha 8 de Julio último, decla
rando que D. Antonio Alijo Car- 
mona no tiene derecho á que se le 
expida nuevo título administrativo 
con la dotación de dos mil pesetas.

Con lo que terminó la sesión: 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Núm. 1522.
Ü. Prudencio González Santos, Al

férez del Rugimiento de Lancero» 
de Farnesio, quinto de caballería 
en el contingenta do Doma, y Fis
cal nombrado por el sofior Coman
dante Jefe de dichos contingentes, 

i Habiéndose ausentsdo de esta 
ciudad el día diez y seis ao Julio úl
timo, el soldado del segundo escua
drón de dicho Begimieato y contiu- 
geate DAgo Giménez Fernandez, á 
quien estoy sumariando por el delito 
de deserción.

1 Usando de las íecuttades que pa
ra estos casos cencedea las Reales

Í ordenanzas à lus oficiales del Ejér
cito, por el presento cito, Jamo y 
emplazo por s'^gundo edicto al men
cionado soldado para que se presente 
en el término de quince días, á con
tar desde la Íeeba en el cuartel de 
Barracones de esta ciudad, el cual 
ocupa la fuerza de dicho cuerpo, pa
ra dar sus dosoarges, y de no veriñ- 
carlo lo juzgaré en rebeldía.

Y para que conste espide el pre
sente en Córdoba á 18 de Agosto de 
1882.—Prudenci o Gonzalez.

Ordeuar al Alcalde de Cabra 
que la consignación de material de 
la 2.* escuela de niños se abone al 
Maestro sustituto de ella.

Anotar en los expedientes per
sonales de los Maestros de Pedro 
zlbad. Cañete y Obejo, el resultado 
de los exámenes efectuados en el 
mes de Julio último, en sus escue
las, por las respectivas Juntas lo
cales; y decir al Alcalde del último 
de los citados pueblos que en vista 
del poco satisfactorio resultado que 
ha tenido la enseñanza en la escue
la de niñas y de los cargos que se 
hacen contra la Maestra sustituta 
que la desempeña por faltas come
tidas en la enseñanza, se instruya 
el oportuno expediente justificativo 
de ellas, y lo remita para resolver 
lo que proceda.

Que por Ia Junta local y Ayun
tamiento de Belmez, se instruya 
tambien expediente en justificación 
de los cargos que resultan al Maes
tro de la escuela de niños de Pe. j 
ñarroya, en la instancia que han 
dirigido varios vecinos de aquella 
aldea, quejándose de su conducta.

Dar traslado al Alcalde de Be
lalcázar de un oficio del Rectorado 
haciendo aclaraciones sobre la Real 
Orden de 31 de Mayo del presente 
año, reí ativa á la escuela de niños 
de los barrios de San Francisco y 
Santa Clara; y manifestar á expre
sado Centro que hasta ahora no se 
ha propuesto el traslado del Maes
tro de ella por falta de vacantes.

Acceder á la petición del Alcal
de de Zuheros para que al trasla
darse la Maestra de la escuela de 
niñas á la casa que le ha proporcio
nado el Ayuntamiento, lo haga 
tambien de los enseres de la clase, 
provisionúmente y por el tiempo 
indispensable para disponer el lo
cal que ha de ocupar la escuela.

Excitar el celo del Alcalde de

Monts de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
6 de Agosto de 1882.

Ingresos,

Central.
Sucursal.

Totales

Número é importe de las imposiciones.
imponentes 
por conti
nuación.

32 8 78

□8 lüO74

Nuevos 
imponentes.
7 lüí'OG
J 4000 
f 14200

Total 
de impo
nentes.

30
28
67

Ru porte 
en

Rs. vn.
18578
7696

20274

Pagos.

Central.

Número é importe ce los reintegros.

Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importe en 
Rls. vn.

3 8 11 5319’74

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

lirp. del «Diario de Córdoba?»
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